
Juicio ciudadano local 

Incidentistas: Carmela Juárez Flores y otras.
Autoridad responsable: Sala Xalapa. 

 
 
Tema: Improcedencia de incidente de incumplimiento por cumplir lo ordenado en una sentencia dictada por esta Sala Superior. 
 

Hechos 

24-11-2019. Se realizó la jornada electoral para elegir a los concejales del ayuntamiento, quedando como 
ganadora la planilla blanca.

Consejo General IEEPCO 
 

31-12-2019. Validó la elección de concejalías del Ayuntamiento. 

Sala Superior 
28-10-2020. Acordó escindir la demanda que dio origen al expediente SUP-REC-190/2020 a fin de que
los planteamientos relacionados con el cumplimiento de la sentencia SUP-REC-133/2020 y su acumulado 
se conozcan vía incidental.

Consideraciones 

1. Se revocó la sentencia impugnada, únicamente para que la responsable estudiara los hechos denunciados con perspectiva de género intercultural, 
determinara si éstos constituían VPG y aplicara el criterio de reversión de la carga de la prueba. 

2. De la sentencia dictada por la Sala Xalapa se advierte que cumplió con lo ordenado porque analizó los hechos con perspectiva de género intercultural, 
aplicó la reversión de la carga de las pruebas y determinó que la persona que presuntamente comete la infracción es quien debe probar la inexistencia 
de la VPG. 

3. Además, las incidentistas tuvieron la posibilidad de impugnar tal decisión a través de la demanda que dio origen al recurso de reconsideración 
identificado con la clave SUP-REC-190/2020. 

4. Sin prejuzgar si la decisión de la responsable fue o no adecuada, el tema de la nulidad no es materia de cumplimiento de lo ordenado en la resolución 
principal. 

5. Aceptar la pretensión final de las incidentistas, implicaría acoger efectos sobre aspectos que no fueron materia de la decisión tomada por este órgano 
jurisdiccional. 

 
Conclusión: Es improcedente el incidente de incumplimiento, porque las manifestaciones de las 

incidentistas se alejan de las consideraciones expuestas en la sentencia de fondo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

Sala Superior 
28-10-2020.  Declaró improcedente el recurso porque en el  fallo  combatido no se analizó algún
planteamiento de constitucionalidad o convencionalidad que pudiera ser revisado, la responsable sólo

Sala Xalapa 14-08-2020. En cumplimiento a lo ordenado estudió los hechos denunciados con perspectiva de género
intercultural, determinara si éstos constituían VPG y aplicara el criterio de reversión de la carga de la prueba.

En diversos días de enero de 2020, ciudadanía del municipio promovió juicios electorales de los sistemas 
normativos internos locales.

Tribunal local 07-03-2020. Confirmó la validez de la elección del Ayuntamiento. 

Tribunal local 07-03-2020. Confirmó la validez de la elección del Ayuntamiento. 

Sala Xalapa 14-07-2020. Confirmó la sentencia del tribunal local y la validez de la elección de concejalías del 
Ayuntamiento. 

Sala Superior 14-08-2020. Revocó la sentencia dictada en el SUP-REC-133/2020, únicamente para que la responsable 
estudiara los hechos denunciados con perspectiva de género intercultural, determinara si éstos constituían 
VPG y aplicara el criterio de reversión de la carga de la prueba. 

SÍNTESIS SUP-REC-133/2020 
INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO 

San Martín Toxpalan 
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Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

SNI Sistema normativo indígena
 

I. ANTECEDENTES 
 

A. Contexto. 

 
1. Método de elección de concejales.3 El cuatro de octubre del dos mil 

dieciocho4, el Consejo General del IEEPCO,5 aprobó el dictamen sobre el 

método de elección de concejales del ayuntamiento de San Martín 

Toxpalan.6 

 
2. Instalación del Consejo Municipal Electoral. El veintidós de 

septiembre, se instaló el Consejo Municipal Electoral de San Martín 

Toxpalan.7 

 
3. Convocatoria del Proceso Electoral. El dieciséis de octubre, el Consejo 

Municipal Electoral convocó para la renovación de las autoridades 

municipales para el periodo 2020-2022.8 

 
4. Registro de planillas. El Consejo Municipal Electoral aprobó el registro 

de candidaturas al Municipio, quedando cinco planillas registradas. 

 
5. Jornada Electoral. El veinticuatro de noviembre del año pasado, se 

realizó la jornada electoral quedando como ganadora la planilla blanca9. 

 
6. Calificación de la elección.10 El treinta y uno de diciembre, el Consejo 

 
 

 
3 Consultable de la foja 42 a 99 del cuaderno accesorio 1 del expediente SX-JDC-88/2020. 
4 IEEPCO-CG-SNI-33/2018. 
5 En lo subsecuente podrá referirse como Consejo General del IEEPCO. 
6 DESNI-IEEPCO-391/2018. 
7 Consultable de la foja 166 a 169 del accesorio 1. 
8 Consultable de la foja 37 a 41 del accesorio 1. 
9 Se obtuvieron los siguientes resultados por planilla: Roja: 456 votos; Blanca: 523 votos; Verde: 364 
votos; Azul: 23 votos; y Vino: 490 votos. La planilla blanca que resultó ganadora estuvo conformada 
por siete concejalías integradas por un propietario y un suplente Primer concejal: Manuel Marín 
Serrano y Joaquín Guerrero Cid; Segundo concejal: Armando Oswaldo Gómez Hernández y Charbel 
Antonio Alvarado Gamboa; Tercer Concejal: Manny Rojas Ramírez y Magdaleno Roque Ávila; Cuarto 
Concejal: Gonzalo Ramírez García y Pedro Juárez Tejeda; Quinta Concejal: Hermelinda Ramírez 
Marín y Valeriana Ramírez Velazco; Sexto Concejal: Herminio Montalvo Montalvo y Matero Romero 
Hernández; Séptima Concejal: Octavia Montes Hernández y María Elena Vargas Hernández 
10 Consultable de la foja 18 a 36 del accesorio 1 del expediente SX-JDC-88/2020. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Genera

Ayunta

7. Juici

mil vein

sistema

8. Sent

de la el

B. Insta

1. Dem

Martín T

la resol

2. Prim

confirm

de conc

3. Prim

acumu

respect

reconsi

4. Reso

la Sala 

emitiera

• Ju

• Es

e

11 IEEPCO
12 Salvo m
13 JNI/38/2
14 Acuerdo

al IEEPC

miento. 

ios ciuda

nte12, ciu

as norma

tencia lo

lección14 

ancia Fe

manda. E

Toxpalan

lución de

mera reso

mó la sent

cejalías d

meros 

ulado. I

tivamente

ideración

olución d

Superio

a una nu

uzgar con

studiar si

en razón 

O-CG-SNI-4
mención dive
2020, JNI/4
o IEEPCO-C

CO11, cal

adano lo

udadanía

ativos inte

ocal. El s

del Ayun

ederal Pr

El trece d

n, promov

el Tribuna

olución d

tencia de

del Ayunt

Recurso

Inconform

e, las y

n. 

del SUP-

r revocó 

eva reso

n perspec

, derivad

 de géne

419/2019. 
ersa, todas 
7/2020, JNI
CG-SNI-419

lificó com

ocal. Inco

a del mun

ernos loc

siete de m

ntamiento

rimera p

de marzo

vieron jui

al local. 

de Sala 

el tribuna

tamiento

os de 

mes, el

y los r

-REC-133

la resolu

olución at

ctiva de g

do de los h

ero 

las fechas q
I/68/2020, J
9/2019. 

SU

3 

mo válid

onformes

nicipio p

cales13. 

marzo, el

o. 

arte. 

o, Baude

cios ciud

Xalapa. 

l local y,

. 

reconsid

l veintit

recurrent

3/2020 y

ución em

tendiendo

género in

hechos p

que se citen
JNI/71/2020

P-REC-
Incide

a la ele

s, en dive

romovió 

 Tribuna

l Mora C

dadanos f

El catorc

por tanto

deración

trés y 

es inter

acumula

mitida por

o a lo sig

ntercultur

planteado

n correspon
, JNI/73/202

133/202
nte de i

cción de

ersos días

juicios e

l local, co

Cruz y ciu

federales

ce de juli

o, la valid

n SUP-R

veinticu

rpusieron

ado. El c

r la Sala 

guiente: 

ral los he

os, existe

den a dos m
20, JNI/74/2

20 y acu
ncumpl

e concej

s de ener

electorale

onfirmó l

udadanía

s para co

o, la Sal

dez de la

REC-133

uatro d

n deman

catorce de

Xalapa 

echos exp

e violencia

mil veinte. 
2020 y JNI/7

umulado
limiento

alías de

ro de dos

es de los

a validez

a de San

ntrovertir

a Xalapa

 elección

3/2020 y

de julio

ndas de

e agosto

para que

puestos.

a política

79/2020. 

o 
o

l 

s 

s 

z 

n 

r 

a 

n 

y 

, 

e 

, 

e 

a 



SUP-REC-133/2020 y acumulado 
Incidente de incumplimiento 

4 

 

 

 

• Aplicar el criterio de reversión de la carga de la prueba para determinar 

si existe, o no, violencia política en razón de género. 

 
C. Instancia Federal segunda parte. 

 
1. Segunda resolución federal. En cumplimiento de la sentencia señalada, 

el diez de septiembre, la Sala Xalapa confirmó la resolución del Tribunal 

local. 

 
Consideró que, bajo el criterio de reversión de la carga probatoria, se tuvo 

por acreditada la VPG, por no dejar participar a las mujeres, sin embargo, 

esta razón no era suficiente para declarar la nulidad de la elección. 

 
2. Segundo recurso de reconsideración SUP-REC-190/2020. 

Inconformes, el veintidós de septiembre, ciudadanas presentaron un nuevo 

recurso de reconsideración. 

 
3. Resolución del SUP-REC-190/2020. El veintiocho de octubre esta Sala 

Superior, declaró improcedente el recurso porque en el fallo combatido no 

se analizó algún planteamiento de constitucionalidad o convencionalidad 

que pudiera ser revisado, la responsable sólo analizó aspectos de legalidad. 

 
D. Incidente de incumplimiento de sentencia. 

 
1. Escisión y apertura de incidente. Mediante acuerdo de esa misma 

fecha, se acordó escindir la demanda que dio origen al expediente SUP- 

REC-190/2020 a fin de que los planteamientos relacionados con el 

cumplimiento de la sentencia SUP-REC-133/2020 y su acumulado se 

conozcan vía incidente. 

 
2. Turno. En su momento, el magistrado presidente turnó a la ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña el expediente SUP-JDC-133/2020 y 

acumulado, para proponer el proyecto de sentencia respectivo. 

 
3. Vistas. En su oportunidad se dio vista a la autoridad responsable y las 

recurrentes a fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera en 
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del citado precepto. 

 
Por tanto, ante el posible incumplimiento de lo ordenado en una sentencia 

debe vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo su plena 

ejecución. 

 
Lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 24/2001 emitida por esta Sala 

Superior de rubro: “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE 

PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES”. 

 
Objeto del incidente de incumplimiento de sentencia 

 
Ha sido criterio de esta Sala Superior que el objeto de un incidente 

relacionado con el cumplimiento o inejecución de una sentencia debe 

limitarse a lo resuelto en ella, es decir, los alcances de una resolución se 

circunscriben a la litis, fundamentos, motivación y efectos. 

 
Por tanto, sólo se hará cumplir aquello que se dispuso expresamente en la 

resolución emitida, con el objeto de materializar lo determinado por el 

órgano jurisdiccional y así lograr un cumplimiento eficaz en apego a lo que 

fue resuelto. 

 
Estimar lo contrario, haría factible la apertura de una nueva instancia dentro 

del ámbito acotado de un incidente, desvirtuando la naturaleza de su 

concreta finalidad; toda vez que se acogerían pretensiones y efectos sobre 

aspectos que no fueron materia de la ejecutoria de la que se pide el 

cumplimiento. 

 
Lo anterior, en atención al principio de congruencia,16 que implica que los 

fallos deben pronunciarse sin omitir o introducir aspectos ajenos a la 

controversia. 

 
Por tanto, el objeto o materia del incidente es determinar si los 

 
 

16 Jurisprudencia 28/2009, de rubro: “CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR 
EN TODA SENTENCIA”. 
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sólo podían participar los hombres. 

 
Que el estudio ordenado debía realizarse con perspectiva de género 

intercultural, tomando en cuenta el género de las recurrentes, así como su 

pertenencia a una comunidad indígena, con base en una valoración de la 

carga de la prueba bajo el criterio de reversión de la carga de la prueba, el 

cual se ordena aplicar en casos relacionados con violencia política en razón 

de género. 

 
Bajo este criterio de reversión de la carga probatoria, tuvo por acreditada la 

violencia política en razón de género por no dejar participar a las mujeres 

de las comunidades de la Agencia de Policía de Vista Hermosa y del Núcleo 

Rural de Ciuxtepec. 

 
Sin embargo, no obstante que se tuvo por acreditada la violencia política en 

razón de género, se determinó que esto no era suficiente para declarar la 

nulidad de la elección porque la exclusión fue en la etapa previa a la de 

preparación de la elección, dicha exclusión no se tradujo en una restricción 

a su derecho de votar y ser votadas. 

 
c. Consideraciones de las recurrentes en el escrito de demanda: 

 
En el escrito de demanda señalan que se debe anular la elección de 

concejales del Ayuntamiento, en atención a lo siguiente: 

 
1. La resolución principal está incumplida ya que no se declaró la nulidad 

de la elección derivado de la exclusión de mujeres en la etapa preparatoria 

de la elección, lo que constituye violencia política de género, que afectó a 

todo el procedimiento. 

 
2. La elección debía anularse ante la indebida publicación de la 

convocatoria. 

 
3. No se aplicó de manera correcta el estándar probatorio por violencia 

política de género ordenado por la Sala Superior en la sentencia primigenia. 
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intercultural, aplicando así la reversión de la carga de las pruebas, 

atendiendo que bajo este principio quien debe probar la inexistencia de la 

violencia política de género, debe ser la persona que presuntamente 

comente la infracción. 

 
Así, el tema relacionado con la nulidad de la elección, resuelto por la Sala 

Xalapa, se consideraron infundados los agravios17 encaminados a 

evidenciar que no se concluyó el cómputo de la elección, porque solo se 

expusieron argumentos genéricos, no fue un tema ordenado en el SUP- 

REC-133/2020. 

 
Por tanto, sin prejuzgar si la decisión a que arribó la Sala Responsable fue 

adecuada o no respecto a la nulidad de la elección pretendida, lo cierto es 

que dicha cuestión no es materia de cumplimiento de lo ordenado en la 

resolución principal. 

 
Aunado a lo anterior, se tiene que las incidentistas tuvieron la posibilidad de 

impugnar tal decisión a través de la demanda que dio origen al recurso de 

reconsideración identificado con la clave SUP-REC-190/2020. 

 
En ese sentido, la nulidad de la elección planteada por las recurrentes se 

aleja de lo resuelto por este órgano jurisdiccional y, considerar el 

incumplimiento de la sentencia emitida por la responsable, porque no se 

cumplió su pretensión final, implicaría acoger efectos sobre aspectos que 

no fueron materia de la decisión tomada por este órgano jurisdiccional. 

 
Por tanto, es improcedente el objeto o materia del incidente de 

incumplimiento porque se aleja de las consideraciones expuestas en la 

sentencia de fondo. 

 
No pasa desapercibido para esta Sala Superior que las recurrentes al 

desahogar la vista ordenada presentaron los mismos argumentos que 

plantearon en el SUP-REC-190/2020, los cuales versaron en el sentido de 

 
 

17 Resolución emitida por la Sala Xalapa el pasado catorce de julio, en el expediente SX-JDC-88/2020 
y acumuladas, páginas 67 a 80. 
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